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A.DICION A LA INSTRUCCION.

De resultas de la execucion que ha tenido en Madrid la f'eSO-
,-" lucion de S. M. contenida en la misma Real Cédula, y de la que

tendrá en los Pueblos .del. Reuno; irán obteniendo Pasaportes los
Eztraneeros transeúntes , JI los que aunque .existentes en él quie.
ran retirarse á su País;!J en su inteligencia ha acordado el Con-
sejo, que á todos los referidos Extrangeros que se presenten con
legiúmos Pasaportes no se les detenga ni impida la continuacion
de.su viage hasta salir fuera del Reyno' en el tiempo que en ellos
se les prevenga, antes bien se les haga seguir: su camino oia rec-
ta sin permitirles salir de ella, ni que hagan detenciones -oolun-
tarias : dándoles con esta misma preoencion los Pasaportes, tÍ
los que negándose á hacer el juramento de fidelidad prevenido,
d~ben restituirse á su Reynó en el término señalado. .

Considerando cambien elConsejo que e,ntre los Eztrangeros
que se hallan establecido$. de muchos años en estos Reunos , habrá
algunos que estén empleados en las Oficinas Reales, establecimien ..
tos públicos, y que gocen sueldo, pension 6 viudedad por S. M.
ha, acordado igualmente que además de la matricula y estado
prevenido en dicha Real Cédula, é Instruccion , se remita lista
.separada de los de estas, clases, con eapresion de si ha presta- ,
do el j¿l1~a1(lento,6 ezcusadose á hacerle; pero sin que con estos se
haga novedad hasta que S. M. resuelva lo. que se deba ezecutar
á, cerca de ellos. Madrid y Julio t.29 de 1791. Don Pedro Esco-:
lana de Arrieta, Señor Corregidor de la Ciudad de Segovia.

OTRA.
Consigúiente á las resoluciones tomadas por el Re:!) nuestro

Señor, que Dios guarde, para que se matriculen los Eztrangeros
existentes en estos Reunes, con distincion de domiciliados y trans-
euntes , bazo las reglas; disttncion y advertencias 'contenidas en
la Real Cédula,!J Circular. de co , y 19 d~ ,Julio ¡próximo pa ..
.sado , que se han comunicado á los Corregidores' y Justicias del
Reyno, se ha servido So ¡VI. declarar ahora , que para evitar
dudas JI cabilaciones {se haga entender á 10$ que se presenten al



,/

juramento, ó que lo reusen, que el renunciar á toda relacion, co-
nexion , y dependencia del País nativo, se entiende en las mate ..
rias pollticas , gubernativas,:!J de sujecion civil; pero no en las
domésticas, !!económicas de los bienes' y" comercio de cada uno,
y de sus pel'sonas y parentelas. Madrid y Agosto 1.0 de 1791.
Don, Pedro Escolano de Arrlela. Señor Corregidor de la Ciudad
de Segovia.

OT R A.
, . Por otra Carta Orden de, fecha 3 del corriente, referente á:

la Real Orden comunicada al Consejo, se previene, que el jura- ,
'mento de los Estrangeros que permanezcan en la Corte , Ó fuera
de ella en calidad de transeuntes , se ha de reducir á ofrecer la
sumislon y obediencia al Rey, :!J Leyes del Paú, sin hacer,
'decl!' ni mantener 'correspondiencias contrarias á esta promesa,.
bazo las penas prccenulas en la Real Cedula de veinte de Julio.
últimc ; mientras residieren 6 permanecieren en estos Re.!)l1os; to-
do segun lo mandado en el Art/culo 17111. de la Real Lnstruccion
para los que vengan de nuevo.

" NOTA.
Se previene, que las Justicias de toda la Prooinciadentro,

del termino de seis dias como reciban dicha Real Orden, presen-.
ten en esta Capital, JI Oficio del infrascripto Escribano el esta-
do que se mandá formar por 'el capitulo XI. de la Real Instruc-.
'don, :!Jcon arreglo al XII. 6 negativo si no los hubiere, con aper-
cibimiento de que dicho término pasado sin haberlo hecho, se ex-
pedirá persona que lo eaecute á su costa, :!J de veinie ducados,

!/ aplicados conforme á derecho, y de responder de los perjuicio: .
qu~ en la morosidad se causaren.
Las Adjciones anteriores corresponden con SUsOriginales, que

quedan en mi poder y Oficio', de que doy fe, y á que me remito; y
la nota precedente se ha puesto de orden del Señor Don Josef San-
tonja , del Consejo de S. M., su Alcalde honorario del Crimen de
la RealChancilleria de Valladolid, Corregidor de esta Ciudad de
Segovia, y su ]urisdiccion : Y para que conste, yo el infrascrito Es~
cribano de S. M., de lbs del Ilustre Colegio de Madrid, Número y
Ayuntamiento" de esta Ciudad de Segovia y su Partido, doy la 'pre-
sente en ella á nueve de Agosto de ~nilsetecientos noventa y uno,
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